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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Mirza Flores Gómez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
15 de diciembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que corresponde a la nación el dominio directo de las tierras raras, nódulos polimetálicos y metales 

pesados. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 

Artículo 27… 

... 
… 

Corresponde a la nación el dominio directo de todos los 
recursos naturales de la plataforma continental y los 

zócalos submarinos de las islas; de todos los minerales o 
substancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, 

constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los 

componentes de los terrenos, tales como los minerales de 
los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la 

industria; los yacimientos de piedras preciosas, de sal de 
gema y las salinas formadas directamente por las aguas 

marinas; los productos derivados de la descomposición de 
las rocas, cuando su explotación necesite trabajos 

subterráneos; los yacimientos minerales u orgánicos de 
materias susceptibles de ser utilizadas como fertilizantes; 

los combustibles minerales sólidos; el petróleo y todos los 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el 
cuarto párrafo del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Único. Se reforma el cuarto párrafo del artículo 27 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 27. 

... 

 

Corresponde a la nación el dominio directo de todos los 

recursos naturales de la plataforma continental y los 
zócalos submarinos de las islas; de todos los minerales 

o substancias que en vetas, mantos, masas o 
yacimientos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea 

distinta de los componentes de los terrenos, tales como 
los minerales de los que se extraigan metales y 

metaloides utilizados en la industria; los yacimientos de 
piedras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas 

directamente por las aguas marinas, tierras raras, 
nódulos polimetálicos y metales pesados los 

productos derivados de la descomposición de las rocas, 
cuando su explotación necesite trabajos subterráneos; 

los yacimientos minerales u orgánicos de materias 
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carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; y el 
espacio situado sobre el territorio nacional, en la extensión 
y términos que fije el derecho internacional. 

 

... 

… 
… 

… 
… 

… 

susceptibles de ser utilizadas como fertilizantes; los 
combustibles minerales sólidos; el petróleo y todos los 

carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; y el 
espacio situado sobre el territorio nacional, en la 
extensión y términos que fije el derecho internacional. 

... 

 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Juan Carlos Sánchez.  


